
Servicios Sociales:   
 
 
2. Renovación del Título de Familia Numerosa. - Renovación del Carné 
Individual del Título de Familia Numerosa. 
 

¿Qué se puede solicitar? 

NOMBRE DEL PROCEDIMENTO  
Solicitud de alta o renovación del TÍTULO de Familia Numerosa.  
OBJETO DEL PROCEDIMENTO  
El Título acredita de forma oficial la condición de familia numerosa en todo 
el Estado Español y permite el acceso a una serie de beneficios para estas 
familias. 
 
¿Quién puede solicitarlo?  
 
SOLICITANTES  
El reconocimiento de la condición de familia numerosa y la expedición de 
dicho título podrá solicitarse por cualquiera de los ascendientes, tutor, 
acogedor, guardador u otro miembro de la unidad familiar con capacidad 
legal. 
REQUISITOS  
La unidad familiar debera encontrarse en alguna de las dos situaciones que 
se indican a continuación:  
A) reunir los requisitos para que pueda expedirse el título de familia 
numerosa con la categoría general.  
B) haber tenido reconocida la condición de familia numerosa con la 
categoría de honor y tener, al menos, un hijo, que reuna los requisitos para 
poder ser incluido en el título.  
 
II.- Requisitos de los ascendientes (Solicitantes)  
Se considerarán ascendientes al padre o la madre, o ambos conjuntamente 
cuando exista vínculo conyugal y, en su caso, el cónyuge de uno de ellos.  
Tendrá también la consideración de ascendiente la persona o personas que, 
a falta de los mencionados en el párrafo anterior, tuvieran a su cargo la 
tutela o acogimiento familiar permanente o preadoptivo de los hijos, 
siempre que convivan con ellos y a sus expensas.  
 
Los ascendientes o asimilados figurarán en el Título como Títular y Cotitular.  
 
III.- Requisitos que deberán reunir los hijos o hermanos:  
Tendrán la misma consideración que los hijos las personas sometidas a 
tutela o acogimiento familiar permanente o preadoptivo, legalmente 
constituidos.  
Los requisitos deberán cumplirse todos simultáneamente, salvo las 
excepciones expresamente indicadas:  
a) De edad:  
Como norma general ser solteros y menores de 21 años de edad.  
El límite de edad se ampliará hasta los 25 años de edad, cuando cursen 
estudios que se consideren adecuados a su edad y titulación o encaminados 



a la obtención de un puesto de trabajo.  
No existirá límite de edad cuando estén discapacitados o incapacitados para 
trabajar (1).  
 
b) De convivencia:  
Como norma general convivir con el ascendiente o ascendientes.  
Se entenderá en todo caso que la separación transitoria motivada por razón 
de estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas 
similares no rompe la convivencia entre padres e hijos, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.  
No obstante, la norma de convivencia podrá no ser de aplicación cuando se 
solicite el Título por padres separados que no convivan con los hijos, pero 
tengan obligación de prestarles alimentos.  
 
c) De dependencia económica entre los miembros de la unidad familiar:  
La unidad familiar deberá encontrarse en alguna de las situaciones de 
dependencia económica que se indican a continuación:  
 
A. Dependencia económica de los hijos o asimilados respecto a los titulares:  
1 . Todos los hijos o asimilados dependen económicamente de los 
ascendientes o asimilados, por tener cada uno de ellos unos ingresos 
inferiores en computo anual al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples vigente, incluidas las pagas extraordinarias (IPREM).  
2 . El hijo o hijos o asimilado/s que tiene/n unos ingresos superiores al 
IPREM está/n incapacitado/s para el trabajo y su pensión, incluidas las 
pagas extraordinarias, no supera dicho IPREM vigente, y el resto de hijos o 
asimilados se encuentran en la situación reseñada en el ítem 1 .  
 
B. Dependencia económica de los titulares respecto a los hijos o asimilados:  
3. Al menos uno de los padres del hijo o asimilado que tiene unos ingresos 
superiores al IPREM está incapacitado para el trabajo, es jubilado o mayor 
de 65 años; la suma de los ingresos de los padres no supera el IPREM y el 
resto de hijos o asimilados se encuentran en la situación reseñada en el 
ítem 1.  
4 . Existe un único ascendiente inactivo (padre o madre) del hijo o 
asimilado que tiene unos ingresos superiores al IPREM, y el resto de hijos o 
asimilados se encuentran en la situación reseñada en el ítem 1 .  
 
C. Dependencia económica entre hermanos:  
5 . Si no existen ascendientes y la solicitud la presentan varios hermanos.  
Sí existe, el tutor, guardador o acogedor, no debe contribuir a su 
sostenimiento económico.  
Sí todos los solicitantes son mayores de edad debe existir dependencia 
económica entre ellos.  
 
IV) De residencia:  
- Todos los miembros de la unidad familiar deberán residir en la comunidad 
autónoma, excepto que se de alguna de estas dos condiciones:  
- Interrupción transitoria de la convivencia.  
- Nacionales de un estado miembro de la Unión Europea o de alguno de los 
restantes Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, que se estará a lo dispuesto en el apartado V) Nacionalidad.  



 
V) De nacionalidad:  
La residencia en el extranjero por ser miembros de la legación diplomática 
Española, se considera a todos los efectos como residencia en el territorio 
Español. No obstante, para poder solicitar el título en la Comunidad 
Valenciana tendrá que haberse residido en la misma con anterioridad.  
 
- Los miembros de la unidad familiar deberán ser españoles o nacionales de 
un Estado miembro de la Unión Europea o de alguno de los restantes 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y tener su 
residencia en territorio español, o, si tienen su residencia en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo que, al menos, uno de los ascendientes de la unidad 
familiar ejerza una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia en 
España.  
 
- Los miembros de la unidad familiar, nacionales de otros países, tendrán, a 
los efectos de esta ley, derecho al reconocimiento de la condición de familia 
numerosa en igualdad de condiciones que los españoles, siempre que sean 
residentes en España todos los miembros que den derecho a los beneficios 
a que se refiere la Ley de Protección a las Familias Numerosas, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.  
 
(1) NOTA:  
- A efectos de la aplicación de lo dispuesto en la Ley de Protección a las 
Familias Numerosas, tendrán la consideración de discapacitado aquel que 
tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%.  
- Tendrá la consideración de incapaz para trabajar aquella persona que 
renga reducida su capacidad de trabajo en un grado equivalente al de la 
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 
Tasas  
Su tramitación y expedición no devenga tasas.  
 
(Disposición adicional tercera de la Ley de Protección a las Familias 
Numerosas). 
 
¿Cuándo solicitarlo?   
 
Durante todo el año. 
 
¿Dónde dirigirse?   
 
- En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan o ante 
cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General 
del Estado, a la de cualquier administración de las Comunidades 
Autónomas, o a la de alguna de las entidades que forman la Administración 
Local si, en este último caso, se hubiera suscrito el oportuno convenio, así 
como en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 
en el extranjero.  
 
- También en cualquier oficina de Correos. En este caso se deberá presentar 



en sobre abierto para que se pueda estampar el sello y la fecha en el 
impreso de solicitud y en la copia.  
 
- Y preferentemente, en: 
REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BIENESTAR SOCIAL - 
ALICANTE 
C/ TEATRO, 39 - 03002 ALACANT/ALICANTE Teléfono: 012 
REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BIENESTAR SOCIAL - 
CASTELLÓN 
AVDA. HERMANOS BOU, 81 - 12003 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN 
DE LA PLANA Teléfono: 012 
REGISTRO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BIENESTAR SOCIAL - 
VALENCIA 
AVDA. BARÓN DE CÁRCER, 36 - 46001 VALENCIA Teléfono: 012 
 
¿Qué se debe presentar?   
 
a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado.  
 
Todos los documentos que se presenten estarán en castellano o valenciano, 
o estarán traducidos a dichos idiomas y legalizados.  
 
b) Acreditación de datos personales:  
1) Fotocopia compulsada o cotejada de alguno de los siguientes 
documentos en estado de vigencia: documento nacional de identidad (DNI), 
número de identificación de extranjero (NIE) o pasaporte, de todos aquellos 
miembros de la familia, mayores de 14 años , que cumplan los requisitos 
para estar incluidos en el Título de Familia Numerosa.  
 
 
2) Fotocopia compulsada o cotejada del Libro o Libros de Familia, en su 
caso, o documento equivalente en el país en que se emitió. En el caso de no 
poder presentarlo: certificado de matrimonio de los titulares y de 
nacimiento de cada uno de los hijos o asimilados.  
 
3) Si el matrimonio no se realizó en España: documentación acreditativa del 
vínculo conyugal y de que éste es valido en el país que se realizó.  
 
4) Una fotografía actualizada del grupo familiar con derecho a los 
beneficios, con el nombre y apellidos de la persona solicitante al dorso y de 
un tamaño de 5x7,5 cms.  
 
5) Si se solicita la expedición del carné individual de familia numerosa, 
fotografía reciente individual en color y de tamaño carné con el nombre de 
quien corresponda al dorso.  
 
6) Declaración responsable incluida en la solicitud debidamente firmada, 
acreditando que:  
 
- Ninguno de los posibles beneficiarios ha solicitado otro Título de Familia 
Numerosa, ni están incluidos en otro título.  
- Que la situación familiar expresada en la solicitud coincide con la que 



consta en el o los libros de familia.  
- Que los hijos o asimilados que se pide incluir en el Título viven en el 
domicilio familiar consignado en la solicitud, o la situación es asimilable.  
- Que los hijos conservan el estado de soltería, o están en una situación 
asimilable.  
 
c) Acreditación de residencia, convivencia y nacionalidad:  
1) En todos los casos:  
- Certificado de empadronamiento de todos los miembros de la unidad 
familiar que vayan a figurar en el Título, o documento similar si no se reside 
en España, cuya fecha de emisión sea como máximo tres meses anterior a 
la solicitud del Título.  
- Documentación que acredite la residencia legal en España de todos 
aquellos miembros de la unidad familiar para los que sea obligatoria.  
- Si existe interrupción temporal de la convivencia por razón de estudios, 
trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, 
documentación acreditativa de tal extremo.  
 
2) Nacionales de países miembros de la Unión Europea o de algunos de los 
países que forman parte del Espacio Económico Europeo, si ninguno de los 
ascendientes reside en la Comunidad Valenciana.  
- Documentación acreditativa de que, al menos uno de ellos, ejerce 
legalmente una actividad por cuenta propia o por cuenta ajena en esta 
Comunidad.  
- Documentación acreditativa del país de residencia de todos los miembros 
de la unidad familiar.  
 
d) Acreditación de la dependencia económica entre los miembros de la 
unidad familiar:  
Se firmará la declaración responsable incluida en la solicitud, acreditando 
que se está en una de las situaciones de dependencia económica que se 
indican a continuación, y se acompañará la documentación que, en su caso, 
se incluye en algunos de los apartados:  
 
A.- Dependencia económica de los hijos o asimilados respecto a los 
titulares:  
1. - Todos los hijos o asimilados dependen económicamente de los 
ascendientes o asimilados, por tener cada uno de ellos unos ingresos 
inferiores en computo anual al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples vigente, incluidas las pagas extraordinarias (IPREM).  
 
2.-El hijo o hijos o asimilado/s que tiene/n unos ingresos superiores al 
IPREM está/n incapacitado/s para el trabajo y su pensión, incluidas las 
pagas extraordinarias, no supera dicho IRPEM vigente, y el resto de hijos o 
asimilados se encuentran en la situación reseñada en el ítem 1 .  
 
B.-Dependencia económica de los titulares respecto a los hijos o asimilados:  
3.- Al menos uno de los padres del hijo o asimilado que tiene unos ingresos 
superiores al IPREM está incapacitado para el trabajo, es jubilado o mayor 
de 65 años; la suma de los ingresos de los padres no supera el IPREM y el 
resto de hijos o asimilados se encuentran en la situación reseñada en el 
ítem 1.  



 
4 .-Existe un único ascendiente inactivo (padre o madre) del hijo o 
asimilado que tiene unos ingresos superiores al IPREM, y el resto de hijos o 
asimilados se encuentran en la situación reseñada en el ítem 1 .  
- En este supuesto deberá aportarse documentación acreditativa de que el 
ascendiente (padre o madre) está inactivo.  
 
C.- Dependencia económica entre hermanos:  
5.- Si no existen ascendientes y la solicitud la presentan varios hermanos.  
- En este supuesto deberá aportarse además:  
. Documentación acreditativa de que el tutor, guardador o acogedor, si 
existe, no contribuye a su sostenimiento económico.  
. Si todos los solicitantes son mayores de edad: documentación acreditativa 
de que existe dependencia económica entre ellos.  
 
 
e) Acreditación de circunstancias especiales:  
1) Edad:  
- En el caso de hijos mayores de 20 años y menores de 26 años: 
acreditación expedida por el centro donde cursen estudios adecuados a su 
condición y edad, o encaminados a la obtención de un puesto de trabajo. En 
dicha acreditación deberá constar la duración prevista de los estudios.  
 
2) Adopción, tutoría o acogimiento de los hijos o asimilados:  
- Resolución judicial o administrativa que lo acredite.  
 
3) Separación o divorcio  
- Declaración responsable incluida en la solicitud firmada por ambos padres 
indicando cual ha de constar como titular.  
- Sentencia y/o convenio regulador en los que se acredite quien tiene la 
obligación legal de prestar alimentos a los hijos comunes.  
 
4) Discapacidad o incapacidad para el trabajo:  
- Documento que acredite tal extremo, así como el grado y fecha de 
caducidad, en su caso, expedido por los Organismos competentes para ello.  
 
f) Si se solicita la calificación como categoría especial, siendo cuatro los 
hijos computables:  
- Declaración responsable firmada por los ascendientes o documentación 
acreditativa de que los ingresos anuales de la unidad familiar divididos por 
el número de miembros que la componen, no superan en cómputo anual el 
75 por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples vigente 
(IPREM), incluidas las pagas extraordinarias.  
 
NOTA: El impreso de solicitud de Título de Familia Numerosa también 
servirá para solicitar el Carné Individual de Familia Numerosa, si se hace 
simultáneamente. 
 
¿Cómo solicitarlo?   
 
TRÁMITES  



- Recepción de la documentación exigida.  
- Expedición del título y de los carnés, en su caso.  
- Entrega o remisión al usuario. 
RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA RESOLUCIÓN  
Los previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE nº 285, de 27/11/92) y la nueva redacción dada a su articulado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12, de 14/01/99). 
 
Sanciones   
Las contempladas en el Título III de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas. 
 
Información complementaria   
* CONSIDERACIÓN DE FAMILIA NUMEROSA  
Podrá tener la consideración de familia numerosa la constituida por una de 
las siguientes unidades familiares:  
a) La integrada por uno o dos ascendientes con tres o más hijos, sean o no 
comunes.  
b) Uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que 
al menos uno de éstos sea discapacitado o esté incapacitado para trabajar.  
c) Dos ascendientes, cuando ambos fueran discapacitados, o, al menos, uno 
de ellos tuviera un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, o 
estuvieran incapacitados para trabajar, con dos hijos, sean o no comunes.  
d) El padre o la madre separados o divorciados, con tres o más hijos, sean 
o no comunes, aunque estén en distintas unidades familiares, siempre que 
se encuentren bajo su dependencia económica, aunque no vivan en el 
domicilio conyugal. No obstante, si no existe acuerdo entre los padres sobre 
los hijos que deben considerarse en la unidad familiar operará el criterio de 
convivencia.  
e) Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre sometidos a tutela, 
acogimiento o guarda que convivan con el tutor, acogedor o guardador, 
pero no se hallen a sus expensas.  
f) Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre, mayores de 18 años, 
o dos, si uno de ellos es discapacitado, que convivan y tengan una 
dependencia económica entre ellos.  
 
* CATEGORÍAS DE FAMILIA NUMEROSA  
Las familias numerosas, por razón del número de hijos que reúnan las 
condiciones para la expedición del Título de Familia Numerosa podrán 
clasificarse en las siguientes categorías:  
a) Especial:  
- Las de cinco o más hijos, o las de cuatro cuando al menos tres procedan 
de parto, adopción o acogimiento múltiples.  
- Las de cuatro hijos cuando los ingresos anuales de la unidad familiar, 
divididos por el número de miembros que la componen, no superen en 
cómputo anual el 75 por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples vigente, incluidas las pagas extraordinarias.  
- Las que han tenido reconocida la categoría de familia numerosa de honor, 
de acuerdo a lo dispuesto en la ley de 25/1971, de 19 de junio. Esta 
condición se mantendrá independientemente del número de hijos, mientras 
tengan alguno que reuna los requisitos para ser incluido en el título de 



familia numerosa.  
 
b) General:  
Todas las que no estén incluidas en la categoría especial.  
Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, computará como dos 
para determinar la categoría en que se clasifica la unidad familiar de la que 
forma parte.  
 
 
* RENOVACIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA (Ley 40/2003)  
El Título de Familia Numerosa deberá renovarse cuando pierda su vigencia, 
varíe el número de miembros de la unidad familiar o se modifiquen las 
condiciones que dieron motivo a la expedición del mismo y ello suponga un 
cambio de categoría o la pérdida de la condición de familia numerosa.  
Para la renovación del Título de Familia Numerosa las personas interesadas 
deberán presentar el mismo impreso de solicitud normalizado e idéntica 
documentación que la especificada para la obtención del título.  
 
NOTA:  
Los poseedores del título de familia numerosa tendrán derecho a los 
beneficios previstos en la legislación vigente desde el momento de su 
solicitud. 
Más información en: 
 
ENLACE GUIA DE FAMILIAS NUMEROSAS 
Fuentes jurídicas y/o documentales   
- Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas 
(BOE nº 277, de 19/11/03).  
- Orden de 2 de febrero de 2000, de la Conselleria de Bienestar Social, 
sobre modelo de Título de Familias Numerosas y regulación del Carné 
Individual de dicho Título en el ámbito de la Comunidad Valenciana (DOGV 
nº 3695, de 24/2/00).  
     Ver ORDEN de 2 de febrero de 2000. 
 


